
Intervención inauguración 
 

Estimada Secretaria de Educación Pública, Josefina Vázquez Mota. 

Estimado Director General del Instituto Politécnico Nacional, Dr. Enrique Villa 

Rivera. 

Distinguidos miembros del presidium, 

Distinguidos académicos, investigadores, estudiantes, funcionarios públicos y 

asistentes en general. 

 

Desde la creación de la Comisión Especial para la Promoción del Acceso Digital a 

los Mexicanos, en diciembre de 2006, la Sexagésima Legislatura reconoció la 

importancia que hoy reviste para nuestro país la adopción y promoción de las 

tecnologías de la información y comunicación. 

 

Y en este sentido, hemos trabajado los últimos dos años promocionando la 

adopción de estas tecnologías en el país y buscando construir una estrategia 

nacional en materia digital. 

 

Si bien las TIC se encuentran plenamente identificadas con la competitividad de 

un país y una mejor administración pública, también hemos querido resaltar, 

desde la Comisión Especial, la importancia que representan en materia de 

igualdad de oportunidades para la población.  

 

Consideramos que la brecha socioeconómica que existe en nuestro país, se 

acrecienta por una brecha digital que resalta las diferencias entre quienes tienen 

acceso las TIC, y con ello a mejores oportunidades laborales, educativas, de salud 

y de comunicación, entre otras; y aquellas personas que para el desempeño de 

sus actividades cotidianas no pueden aprovechar las facilidades que las TIC les 

otorgan. 

 



Es por ello que, agradecemos la convocatoria inicial que el Instituto Politécnico 

Nacional, a través del Dr. Enrique Villa, y el Centro Jurídico para los Derechos 

Humanos, por medio del Dr. Ricardo Sepúlveda, nos hicieron para participar en la 

organización del presente foro internacional. 

 

Entendemos la importancia que las TIC representan, como herramientas para 

fortalecer derechos humanos tan específicos, como lo es la educación. Somos 

verdaderos creyentes de que el aprovechamiento de las TIC en las aulas, potencia 

la educación de nuestros alumnos, y lo anterior lo digo como profesor universitario, 

que utiliza día con día esta tecnología y puede diferenciar las experiencias de 

ayer, con las del día de hoy. 

 

Sin embargo, aún cuando reconocía las ventajas que las TIC representaban en la 

educación, creo que el foro en el que participaremos los siguientes dos días, nos 

hará reflexionar desde una perspectiva diferente, completamente enriquecedora, 

como lo es una visión de derechos humanos.  

 

La promoción en nuestras actividades diarias, para realizarlas bajo una 

perspectiva de derechos humanos, potencia en definitiva nuestra calidad de vida 

como mexicanas y mexicanos, y mejora nuestras herramientas para enfrentarnos 

a un mundo cada vez más globalizado y competitivo. 

 

En este sentido, quiero compartirles que en los próximos días estaremos 

presentando en la Cámara de Diputados, una iniciativa de Ley para el Desarrollo 

de la Sociedad de la Información, misma que busca promover y estimular el uso 

intensivo y creativo de estos nuevos medios tecnológicos, bajo una visión de 

derechos humanos, para que la gente mejore sus condiciones de vida y pueda 

tener más oportunidades de desarrollo personal, así como para que las empresas 

mexicanas sean más competitivas creando más puestos de trabajo mejor 

remunerados, y para que la gestión de gobierno sea más eficaz empleando menos 

recursos y brindando una mejor atención a los ciudadanos. 



 

 

Finalmente, agradezco la participación de los demás co organizadores del evento, 

creo que estamos viendo un resultado que no nos imaginábamos, que 

seguramente se acrecentará en los próximos dos días, y que además será el 

principio de una nueva visión para implementar políticas y acciones en materia de 

educación, aprovechando las tecnologías de la información y comunicación. 

 

También agradezco la presencia de los participantes, que en definitiva 

enriquecerán esta reflexión, y que son el motivo por el cual nos decidimos a 

realizar este evento. 

 

Y quisiera refrendar la disposición que existe en la Cámara de Diputados para 

impulsar reflexiones y acciones de esta clase, que en definitiva vienen a impulsar 

el desarrollo de México y sus habitantes.  

 

 

 


